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E scritura de concesión jiar» el establecimiento de un 
ferrocarril, movido por fiierza animal, para el servi­
cio de las calles en esta población, otorgada por el 
Excm o. Ayuntam iento popular de esta Villa, á  favor  
de I). José Domingo Trigo, ante el Notario D . Olallo 
M egia, en 11 de Diciem bre de 1.869.

■ i>

E n  la  V illa  de M adrid, á  o n ce  de D iciem bre de m il ochocientos 

sesenta y  nueve: ante m í D. O lallo  M egia  y M ontalvo, N otario d e l 

Ilustre C o legio  de este te n ito iio , vecin o  y con ñ ja residencia en 

esta capital.
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C O M P A R E C E N : D e una parte e l E xcm o . Sr. D . N ico lás M aría 

R iv ero  y  M orón, A lca ld e  prim ero popular, P residente de la  E x c e le n ­

tísim a C orporación  m unicipal de esta V illa , y  de la  otra D .J o s é  

D om in go T rig o , de cuarenta y  seis anos de edad, de estado casado, 
vecin o  y  del com ercio  de esta capital, que habita en la  c a lle  de las 

Infantas, núm ero veintidós, cuarto prin cipal izquierda.

D o y  fe, y o  e l referido N otario, de que co n ozco  á  am bos sefiores 

com parecientes, así com o de que e l expresado E xcm o. Sr. D . N ic o ­
lás M aría  R iv ero  se halla ejerciendo e l in dicado cargo  de A lca ld e  

prim ero popular, y  asegurando los m ism os dos sefiores tener la  

cap acid ad  leg a l bastante para form alizar esta escritura de concesión, 

de m utuo acuerdo y  conform idad dicen:

i . ‘  Q u e  á con secuen cia  de una exposición, su fecha cuatro de 

Febrero últim o, suscripta por e l com parecien te Sr. T rig o  y  dirigida 

al E xcm o . A yu ntam ien to  de esta V illa , se ha instruido en esta Cor-
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¡joración un expedien te del que aparece que, so licitan do d icho se­

ñor T r ig o  en la  in dicada exposición, perm iso p ara  el establecim iento 

en esta capita l de un cam ino de hierro, m ovid o  p o r fuerza anim a!, 

se m andó pasar aq u ella  á  la  Com isión de O bras del E xcm o . A yu n ta ­

m iento, y  la  misma, en sesión de veintiséis de M arzo y  previo 

dictam en ó inform e d e l Ingeniero Sr. D . E u g en io  Barrón, fue de 

p arecer que en su d ía  p o d ría  inform arse al E x cm o . A yuntam iento 

que no se veía  in conven ien te en con cederse la  autorización  pedida, 

lim itándose a! p lazo de cin cuenta  años, pasados lo s cuales, la  v ía  y  ̂

el m aterial quedarían  de la  M un icipalidad, pero que antes de dar al 

interesado autorización  escrita, habría  de prevenírsele que entregase 

en D ep ositaría  la  cantidad de m il escudos, que p erdería  si en el 

térm ino de seis m eses no diera principio  á  las obras.
3 °  Q u e  después de presentadas otras dos instancias por el se­

ñor T r ig o , en que m anifestaba no conform arse co n  que la  co n ce ­

sión fuera por térm ino de lo s cin cuenta  años prefijados en e l d icta ­

m en referido, ni por el de setenta, que en otro de vein tin ueve del 
m ism o M arzo se le  m arcaban en n uevo dictam en de la  repetida C o ­

m isión de O bras, de diecinu eve de A l iril, se m anifestaba q u e  de con ­

form idad con  n oven ta  y  n u eve  años se form ase p o r e l Ingeniero 

Sr. B arrón un n uevo p liego  de condiciones, rem itiéndose con  e l an ­

terior á  fin de inform ar favorablem ente a l E xcm o . A yuntam iento

3 .’  Q u e  reform ado por e l Sr. In gen iero  el p liego  de condiciones 

en la  form a que se le  m arcaba en com un icación  de dicho  d ía  d ieci­

nueve, la  C om isión  de Obras, en dictam en de veinticuatro del mis­

mo mes, fué de parecer se acordara  por la  M u n icip alidad  la  cesión 

del servicio  bajo las bases estipuladas en d icho  p liego , aprobándose 
así en decreto  de treinta y  uno de M ayo, quedando reform ado en la 

form a q u e  se m anifestaba.
4,>' Q u e  en este estado el exp ed ien te, se acordó anunciarse, y 

así se verificó, para e l d ía  doce  de Junio, á  las do ce  de su mañana, 
en las C asas Consistoriales, la  subasta por pliegos cerrados p ara  la  

con.strucción de un ferrocarril urbano m ovido por fuerza anim al 

(tram w ay y  del sistem a L o m b a t perfeccion ado) que partiendo de 
las in m ediaciones de los Cam pos E líseos, recorriera en dos líneas 

las ca lles  de la  C asa  d e  la  M oneda, paseo de 'R ecoletos, ca lle  de 

A lca lá , Puerta d e l Sol, ca lle  M ayor, B ailén , p laza de O riente, lado 

izquierdo del cuartel de A rtillería, ca lle  de Q u ita  Pesares y de la 

Princesa, term inando en la  proxim idad de lá  n ueva C árcel; y  lle g a ­

d o d ich o  d ía  d o ce  de Junio, no tuvo efecto la  subasta por no presen­

tarse proposición  a lgu n a  en el térm ino prefijado al efecto.
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5.° Q u e  el E xcm o , A yu ntam ien to  en sesión de catorce del c ita ­

do m es de Junio, acordó volviese el exp ed ien te 1 la  C om isión para 

que, en vista  d e l resultado de la  subasta y  de las razones expuestas 

por e l Sr. T rig o  en solicitud del m ism o día, propusiera lo  q u e  tu­

viera por conveniente.

ó.” Q u e  la  in d icad a Com isión, en dictam en d e l d iecisiete del 

propio m es, después de m anifestar se h ab ía  enterado de que no se 

presentó n ingún licitador en la  subasta anun ciada para la  concesión 

ele un cam ino de hierro m ovido por fuerza anim al, q u e  se trataba de 

establecer para e l servicio  p úblico  en las calles de M adrid co n  las 

m odificaciones acordadas, así com o tam bién  se h a b ía  enterado de 

la  in stancia presentada por D . José D o m in go  T rig o , re lativa  á  las 

condicione» que tenía adm itidas, quejándose de las restricciones 

im puestas por S. E . y  m anifestando sostenía las co n d icio n es a ce p ­

tadas por él, sin n inguna m odificación perju dicial para la  em presa, 

y  que en caso contrario retiraría su proposición  p id ien do se le  de­

volviese, co n clu yó  m anifestando la  citad a  C om isión  en e l dictam en 

que se v a  refiriendo, que la  em presa propuesta por el Sr. T r ig o  era 

una m ejora y  m ejora de gran dísim a im portancia para la  población  

de M adrid  sin ningún género de duda, por cu y a  razón era d e  o p i­

nión se pusiese á  p ú b lica  subasta nuevam ente d ich o  servicio  por 

térm ino de diez d ías, á  con tar desde e l prim ero en que se anunciase 

en e l D ia r io  oficial de Avisos  de  esta v illa , bajo las m ism as bases 

que aceptó e l Sr. T rig o .
7." Q u e  en sesión d e  prim ero de Julio e l E xcm o . A yuntam iento 

l<restó su conform idad al anterior dictam en, acordando se sacase á 

n ueva subasta por d iez días, y  con  arreglo  a l prim itivo p liego  de 

con diciones; y  an un ciada desde luego para e l d ia  d iez d e l m ism o 

m es, en este d ía , bajo la presidencia del Sr. D . C a m ilo  L ao rg a, A l­

ca ld e  popular d e l distrito de la  Inclusa, por delegació n  d cl E xceleit- 

tísim o Sr. P residente de la  M un icipalidad D . N ico lás M aría  R ivc- 

ro, con  asisten cia  de m í el infrascrito N otario y  la  d e l In gen iero  

D . E u g en io  Barrón, y  previa  lectura del p liego  de co n d icio n es y 

dem ás necesario, tuvo efecto  e l rem ate á  favor del com pareciente 

D . José D o m in go  T rig o , por ser su proposición  la  ú n ica  presentada 

en e l transcurso de la  m edia hora señ alada a l e fecto  por la  presiden ­

c ia  para la  presentación  de p liego s cerrados, cu y a  proposición  la 

encon tró b. S. conform e y  con  arreglo  a l m odelo, hab ién d o la  

por adm itida  en razón á  que, siendo e l núm ero de años fijados el 

de noventa y  nueve y  el q u e  e l Sr. T rig o  señalaba en su proposición 

e l de noventa, resultaba un  beneficio  de nueve años, y  en su conse-

—  7  —
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cuen cia adjudicó e l Sr. Presidente provisionalm ente e l rem ate al 

D . José D o m in go  T rig o , m andando que la  proposición  hecha por 

este se uniera a l exp ed ien te á  los efectos que hu biera lugar.
8.0 Q u e e lE x c m o .  A yu ntam ien to, en sesión del m ism o dia, 

aprobó la  subasta, y  rem itido e l expedien te á  m í el infrascrito N o ­
tario para extender la  correspondiente escritura, se lle v a  á  efecto  

por m edio de la  presente, en la  cual para su va lid e z  y  eficacia, se in ­
serta en este lugar el p liego  de con diciones económ ico adm inistrati­

vas q u e  h a  servido de base para la  subasta celebrada, siendo e l te ­

n or d e l referido p liego  el siguiente.

_  8  —

de c m didoves (conómico adm inútralivas p o ra  la  concesión de 

un camino de hierro, movido p o r  fu e r z a  anim al p a ra  el senncio  

públieo en las calles de M adrid.

\

X

Prim era. L a  em presa se o b liga  á  ejecutar de su cuenta todas 

U s obras necesarias para el co m p leto  establecim iento de un tram- 

w ay del sistem a de L o rab a t perfeccionado, que seguirá la  d irección  
siguiente: desde las inm ediaciones de lo s C am pos E líseos partirán 

dos líneas, pasando por la  ca lle  de la  C asa  de la  M oneda, paseo de 
R ecoletos, ca lle  de A lca lá , Puerta d e l Sol, c a lle  M ayor, B ailen ,  ̂

p laza  de O riente, lado  izquierdo del cuarte l de A rtillería , ca lle  de 
Q u ita  Pesares y  Princesa, term inando en la  proxim idad de la  nueva 

C árcel.
Segun da. E s  así m ism o de cuenta de la  em presa ejecutar todas 

aquellas obras que, á  con secuencia d e l establecim iento de la  nueva 

vía, exija  el em pedrado ó afirm ado de las calles, para que éste q u e­

d e con  las con diciones de viabilidad que antes tuviere.
T ercera. L a s  obras se llev arán  d cabo interceptando lo m enos 

posible el tránsito p ú b lico  de las calles, _ p ara lo cual la  em presa se 
sujetará en el orden de los trabajos á  las prescripciones que con  este 

objeto se la  designen p o r quien  corresponda.
C u arta. E l perfil transversal de las calles, en la  parte ocupada 

por el ferrocarril, se establecerá en su form a prim itiva, y no podrá 

hacerse a lteració n  alguna, sin obten er antes e l oportuno con sen ti­

m iento.
Q uinta. E l em pedrado ó afirm ado de las ca lles  se ejecutará por 

e l em presario, vo lv ien d o  á  em plear lo s m ism os m ateriales levanta-

■y
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dos en la  zon a que ocup a e l ferrocarril. Si conviniese usar otros 

nuevos m ateriales en las calles, se pondrán al lado  de la  v ía  por 

cuenta de la  M un icipalidad, siendo de la  del concesionario  su co lo ­
cació n  de la  m anera q u e se le  designe.

Sexta. T o d a  m odificación  en las rasantes de las calles ó en 

cualquiera  obra  q u e pued a afectar' las con diciones actuales de 

viabilidad, será objeto  de un p ro yecto  esp ecial que form ará e l co n ­

cesionario, y  no podrá  llevarse á  e jecución  hasta que h aya  sido 

aprobado p o r el A yuntam iento.
Séptim a. C u an do sea preciso  establecer cruzam ientos en las 

vías se presentará un ligero dibujo que dem uestre la  m anera cóm o 

se han de verificar, p ara  su previa  aprobación.

O ctava. N o  se podrá e jecutar operación  a lgu n a  en la  zon a de la 

ca lle  que se ce d e  para estab lecer el ferrocarril, sin que antes haya 

sido dem arcado e l em plazam iento en e l m ism o terreno.

N oven a. L a  in sp ección  facu ltativa  de las obras, tanto e n  la  parte 

que pueda a fectar á  la  v ía  ordinaria com o a l establecim iento del 

ferrocarril, se ejercerá p o r la  persona que destine e l A yu ntam ien to.

D écim a. A l replanteo de la  v ía  asistirá la  persona designada 

en e l artícu lo  anterior, y  la  em presa con cesionaria  avisará con 

oportunidad, señalando los sitios d on de esté dispuesto para em pezar 

los trabajos.
U n décim a. T o d a s  las obras que deban  ejecutarse en la  v ía  p ú ­

b lica  serán, co m o  queda dicho, de cuenta exclu siva  de la  em pre­

sa, la  cu a l se sujetará adem ás en su ejecución á  las prescripciones 

que se dictaren.
D u od écim a. C o n clu id as que sean las obras, se reconocerán por 

la  persona designada a l efecto , co n  asistencia del em presario ó de 

q u ien  le  represente, levantándose la  correspondiente acta, no p u ­
diéndose poner en exp lo tació n  e l todo ó parte d e l ferrocarril sin que 

h aya  recaído la  aprobación  superior.
D écim atercera. Si la  v ía  p ú b lica  sufriese a lgú n  perju icio  res­

pecto á  las con diciones de v iab ilid ad  por cu lp a  de la  em presa, ésta 

se h alla  ob ligad a  á reparar los daños y  desperfectos, y  si no lo h i­

ciere, e i A yu ntam ien to  podrá  em bargar los productos de la  exp lo­

tación, para satisfacer esta  n ecesidad  d e l servicio.
D écim acuaria . L a  em presa establecerá p o r ahora dos estaciones 

una en cad a  extrem o de la  línea, cu y o  em plazam iento se señalará 

sobre e l terreno. E n  e l interior de la  población  no h ay estaciones 

ó- sitios de parada, y  si las hubiese e l concesionario  se sujetará á las 

condiciones q u e  se le  d icten  sobre el particular.

—  9  —
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D écim aquinta. E l ferrocarril se dirigirá, por regla  general, por 

e l centro  de las ca lles  á  fin de no entorpecer á  los carruajes que a l 

lado  de las aceras se hallen  deten idos delante de las casas, pero sin 

em bargo podrá  variarse esta situación cuan do así se p reven ga por el 

A yuntam iento.
D écim asexta. L a  concesión se entiende p o r n oven ta  y  nueve 

años, pasados lo s cuales la  v ía  y  el m aterial quedarán  de la  M un ici­

palidad, debien do e l concesionario  entregar en D epositarla  la  c a n ­
tid ad  de m il escudos, que perderá si en e l térm ino d e  seis m eses no 

d á  principio  á  las obras.
D ecim aséptim a. L a  em presa dará p rin cip io  á  las obras de este 

ferrocarril dentro d e  lo s seis m eses siguientes á  la  fech a  d e  la  co n ­

cesión, y  deberá ten erlo  con clu ido  y  dispuesto p ara  la  exp lotación  

en e l térm ino de un año, á contar desde la  m ism a fecha.
D ecim aoctava. E l  depósito con signado com o garan tía  se entre­

gará  cuan do la  em presa acredite  tenei' in vertido  en obras e je cu ta ­

das en e l ferrocarril un va lo r m ayor q u e  e l de dicho  depósito.
D ecim an o veaa. E n  e l caso de que la  em presa no term inase el 

ferrocarril, ó  lo  dejase sin co n clu ir en el p lazo  señalado, ó  dejase 

de cum plir las con diciones contenidas en este p liego  en tddo ó en 

parte, regirán  lo s artículos q u e  respecto á  la  cad u cid ad  de las con ­
cesiones prescribe la  le y  de ferrocarriles de tres de Junio de mil 

ochocientos cin cuenta  y  cin co, que son ap licab les para este  caso.

V igésim a. S i la  em presa aban donase la  exp lotación  por m ás de 

dos meses, el A yu ntam ien to  podrá  declarar la  cad u cid ad  de la  co n ­

cesión, p ojced ié iid ose  en este caso co n  arreglo  á  lo  que dispone la 

citad a le y  de ferrocarriles.
VigésLm aprim era. S i no hubiera n ueva em presa concesionaria 

y  se ven diesen  lo s m ateriales, se deducirá  de su im porte líq u id o  la 

cantidad que se necesite para vo lver á  poner la  v ía  p ú b lica  e n  el 

m ism o estado que tenía antes de co lo car los carriles y  los demás 

gastos de que se hace m ención  e n  la  referida  le y  de ferrocarriles, y 

si resultase sobrante se d evo lverá  a l concesionario.

V igésim asegunda. L a  em presa nom brará uno de sus individuos 

para recibir las com unicaciones oficiales que se le  dirijan, designan­

do a l propio tiem po la  residencia de aquél. S i se faltase por la  em ­

presa á ésta d isposición, ó  su representante se hallase ausente del 
punto de su residencia, será vá lid a  toda notificación  que se le  haga, 

con  ta l que se deposite  en la  Secretaría  d e l A yuntam iento.
V igésim atercera. E l E xcm o. A yu ntam ien to  se com prom ete a 

no im poner arbitrio a lgun o m unicipal por d ich a  em presa.

—  10  —
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V ig é sim a n ia rla . L a  M iiniripaliclad no con cede derecho alguno 

exclusivo.
V igésiraaquin ta. Q u ed a  la  em presa en libertad  de fijar las tari­

fas, derechos y  en general lo s precios que ju zgu e convenientes por 

el uso del servicio  de este ferrocarril.
M adrid  veinte y  dos de A b ril de m il ochocientos sesenta y  n u e­

ve.— EuGRNio B a r r ó n .— A ceptadas.— J o sé  D . l a r c o .
E l p liego  de condiciones inserto con cu erd a á  la  letra  con su ori­

gin al, obrante en el expedien te de su razón al p rin cip io  citado, de 

que d o y  fe y  a l que m e remito.
E n  su con secuencia llevan d o  á  e fecto  el contrato cual correspon­

de, lo  form alizan, por m edio de la  presente escritura pública, lo s se­

ñores com parecientes, en la  foi'raa siguiente:
E l E xcm o . Sr, D . N ico lás M aría  R ivero , A lca ld e  prim ero popu­

lar del E xcm o . A yuntam iento de esta V illa , com o P residente del 

m ism o y  en su representación, con cede a l D . José D om in go T rig o , 

el oportuno perm iso 6 concesión para que éste estab lezca  en esta 

población  im cam ino de hierro, m ovido por fuerza anim al, para el 

servicio pública en las ca lles  de M adrid, y con  la  dirección  m arcada 

en la  con dición  prim era de! p liego  transcripto, debiéndose sujetar 

el concesionario  á  la  exfricta  obsen-ancia de la  m ism a condición, á 

las dem ás del p ropio p liego  y  á todos los antecedentes del n egocio  
y q u e constan en e l exp ed ien te de su referencia, obligando S. E . .á  

la  C orporación  M un icipal a l cum plim iento del contrato en lo  que á 

la  m ism a incum be.
E l D . José D o m in go  T rig o  se o b liga  en la  m ás solem ne form a 

á  ejecutar de su cuenta to d as las obras necesarias ¡rara e l com pleto 

establecim iento d e l in d icad o  cam ino de hierro en la  form a y  bajo 

las bases establecidas en el p liego  de condiciones transcripto en este 

instrum ento y  acep tado por él, á  cu y o  exacto  cum plim iento se co m ­

prom ete, así co m o  á los dem ás antecedentes del n egocio  y  que apa­

recen  del expedien te form ado al e fecto  y  relacion ado en el exordio 
de esta escritura, siendo de su cuenta lo s gastos, costas y  perjuicios 

que por la  inobservancia de lo  con venido  pudieran irrogarse á  la 

Excm a. C o ri'oración  M unicipal, renunciando, com o desde luego 

renuncia, para todos los incidentes á  que p udiera dar lugar este 

contrato, a l fuero de su dom icilio, que no siendo el actual de esta 

V illa  pudiera corresponderle en lo  sucesivo, som etiéndose expresa­

m ente ó lo s T rib u n ales y  dem ás autoridades que en su caso deban 

co n ocer del n egocio  en esta V illa .
L a  concesión que le  v á  con ced id a  a l Sr. T r ig o  es y  se entiende
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por n oven ta  años, térm ino m arcado por el m ism o en la  proposición 

presentada e n  e l acto de la  subasta, y  transcurrido dicho térm ino, 

con  arreglo  á la  con dición  décim asexta de las transcritas, la  v ía  y 
el m aterial quedarán de la  M unicipalidad.

Son de cuenta d e l con cesionario  lo s gastos de esta escritura, sus 

r;opias y  dem ás que origine y  haya originado e l presente contrato.

E l D . José D o m in go  T rig o , en cum plim iento de lo establecido 
en la con dición  décim asexta del referido p liego  transcripto, impuso 

en la  D epositaría  m unicipal con  fech a  vein te  y  cin co  de N oviem bre 

últim o, la  cantidad de uuevecientos ochenta y  o cho escudos en 

veinte y  seis o b ligacion es del Em préstito de M adrid de m il o cho­

cientos sesenta y  ocho, cu ya  cantidad queda afecta  a l exacto  cum ­

plim iento del contrato á que se refiere' e l presente instrum ento, 

constando dicha im posición en com un icación  dirig ida  á m í el in ­

frascrito N otario  por e l Sr. D . E u g en io  L . de A rana, C o n tad o r del 

E xcm o. A yu ntam ien to  de esta V illa , con  fecha nueve d e l corriente 

m es de D iciem bre; haciéndose constar que los do ce  escudos que 

faltan para com pletar los m il que se exigen  en la  citada condición 
décim asexta, los consignó e l D . José D o m in go  T rig o , según  m ani­

fiesta este, en m etálico, en la  D epositaría  m unicipal e l m ism o día 

veinte y  c in co  de N ovierabre.

En los térm inos consignados queda fo rm alizad a ia  presente 

escritura, la  cual acep tan  en todas sus partes am bos señores otor­

gantes, obligándose á  su cum plim iento cad a  uno en la  form a que 

interviene y  por lo que les  incum be.

A sí lo  han dicho, otorgan  y  firm an con  lo s testigos D . Juan San?, 

y  M elén dez y  D . Juan G a rc ía  Jim énez, vecin os y  residentes en esta 

capital, que aseguran no tener excep ción  leg a l para serlo, advertidos 

iodos del derecho que tienen p ara  leer por sí este instrum ento lo 

renunciaron, y  h echo por m í e l N otario  ín tegram en te, se con for­

m aron con  m i lectura, aproban do y  ratificando los señores otorgan ­

tes su contenido, en fe de todo lo  que y o  el dicho N otario lo  signo 

y  firm o==sobrerraspado = m = p r o p io .= E n t r e r r e n g lo n e s  =  dem ar­
c a d o .= z 'a / f .= C u y a s  enm iendas se salvan  co n  aprobación  expresa 

de los señores otorgan tes y  con ocim ien to  de los testigos.— N . M. 
R iv e ro .= J o sé  D , T r ig o .= J u a n  G arcía  Jim énez.=^Juan Sanz y  Me- 

lé n d e z .= H a y  un s ig n o .= 01allo M egía.

Y o  e l in fra su ito  N otario  del Iltre. C o legio  de esta C ap ita l pre­

sente fui, en fe de ello  y  de q u e su m atriz ocup a e l núm ero ochenta 

y tres del registro de escrituras públicas q u e  ante roí pasaron en el 

año últim o, exp ido  esta prim era copia en un pliego del se llo  prim ero
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y  c in co  del n oven o que signo y firm o en M adrid á dos de E nero 

de m il ochocientos se te n la .= S o b re  ras|jad o= m eses.= 7< rt/í.= H ay 

un s ig n o .= O l a l l o  M e g ía .
Expediente num. i .

—  13  —

E n  6 de A go sto  de 1870 se otorga la  escritura de cesión por el 

concesionario d e l T ra n v ía  d e  M adrid, D . José D o m in go  T rig o , á 

favor de D . W illian  M orris, representado p o r D . F e lip e  G on zález 

V allarin o , cu ya  cesión  fué aprobada por e l E xcm o . A yu n tam ien to  

en sesión d e  29 de dicho mes y  año.

Expediente núm. i .

E n  31 de M ayo  de 18 71 se inaugura la  lín ea  del T ra n v ía  de 

M adrid desde e l barrio de S a lam an ca á  la  P u erta d e l So!; y  en ro 

de O ctubre del m ism o aflo desde la  Puerta del Sol al barrio de 
Pozas,

Expediente núm. r.

E n  23 de D iciem bre de 1872 se o torga  la  escritura de cesión 

por D . E m an u el M aguire  U nderdw on, en representación de Don 

W illian  M orris, á favor de la  C o m p añ ía  « T he M adrid  Street T ra m ­

w ay C om p an y L im ited», que fué aprobada por el E xcelen tísim o 

A yu n tam ien to  en 22 de F ebrero  de 1S75.

Expediente núm. /.

v i ’  -

V

I
f: Í

'V>

R eal orden confirm ando la  concesión del T ra n v ía  de M adrid, 

otorgada por e l E xcm o . A yu n tam ien to.

G obierno de la  p ro vin cia  de M ad rid .^ A d m in istrac ió n  de F o ­

m ento, O bras p ú b lica s .= « E x cm o . S r .= E l  E xcm o . Sr. M inistro de 

la  G obernación, en oficio de 22 de N oviem bre últim o, recibido  en 

este G obierno  de m i cargo  en e l d ía  de h o y, m e dice  lo  siguiente: 

— «E xcm o. S i.= E x a m in a d o  e l expedien te instruido p o r el E xcelen- 

tisim o. A yu n tam ien to  de e.sta C apital, co n  m otivo de la  concesión 

de un tranvía que, partiendo de la  Puerta d e l Sol, uniese los barrios 

de Salam an ca y  Pozas, y = R e s u lta n d o  que e l A yu n tam ien to, previas 

las form alidades de subasta, otorgó en 1869 la  con cesión  á  D . José 

D om in go T rig o , extendiéndose la  oportuna escritura y  obligándose 

este señor á efectuar la  construcción, dejan do á favor del M unicipio
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á  los n oven ta  años todo e l m aterial fijo y  m ovib le, así com o el gan a­

d o necesario para e l m ovim iento de los c o ch e s .= R e su lta n d o  que 

D . José D o m in go  T r ig o  pidió y  obtuvo d e l A yu ntam ien to  se apro­

b ase  la  cesión que h a c ía  á  favor de D . F e lip e  G o n zález  V a lla rin o  

de las obras, previo inform e de L etrados, y  que este señor últim o 

solicitó  lo  propio á  fav o r d e la  C o m p añ ía  L im ita d a  del T ra n v ía  de 

M adrid, representada por M r. W illian  M oitís, otorgando la  escritura 

de cesión, que tam bién  fue aprobada, quedan do definitivam ente á 

favor de ésta el tra n v ía  que une los barrios de S alam an ca y  Pozas, 

y = C o n s id e ra n d o  que lo s tranvías vien en  á  satisfacer una de las 

m ayores necesidades de las p oblacion es con  el hecho de Tacilitar los 

m edios de com unicación  entre unos y  otros puntos, y  m ucho más 

cuando la  d istan cia es de la  extensión q u e  tiene que recorrer el de 

(lue se tra ta .= C o n sid era n d o  que a l estar en exp lotación  e l expresa­

do  tranvía, la  E m presa h a  adquirido un derecho, confirm ado después 

con  las facultades co n cedidas á  los A yu ntam ien tos p o r e l art. 67 de 

la  L e y  m u n ic ic ip a l.= V is to  e l art. 80 de la  m ism a y  la  R e a l orden de 

14 de O ctubre próxim o pasado, S. M . e l R e y  (q. D . g .) h a  resuelto 

confirm ar la  concesión h ech a  por e l Excm o- A yu ntam ien to  de esta 

G apital á  favor de la  C om pañía predicha, representada por m onsieur 

W illian  M o n is -» = I ,o q u e , con  inclusión del expedien te, traslado 

á  V , E . para su conocim iento y el de la  Corporación  que preside, á 

lo s efectos co n sig u ien tes .= M a d rid  9 de E nero de r 8 7 7 .= E n  r«i 

de E n ero  el A yu ntam ien to  quedó ernterado.

Expedim fe núm  / .

E n  25 de N oviem bre de 1878 con ced e el A yu n tam ien to  la  pro 

lo n gació n  de la  v ía  del tran vía  de M adrid p o r la  c a lle  de Ferraz, 

desde la  de V en tu ra  R o d rígu e z  hasta la  C u esta  de A reneros, cuya 

con cesión  sancionó el E xcm o . Sr. G obernador civil en 14  de M ar­

zo d e  1879.
E x p fd i'n te  núm. 4.

E n  25 de N o viem b re de 1878 autoriza el A yu n tam ien to  la  co lo ­

cación de d o b le  v ía  en la  ca lle  de Serrano, desde la  ca lle  de G o ya  

hasta la  E stación  de! tran vía  de M adrid, pagan do la  E m presa e l 25 

por 100 d e l im porte de d icho ensanche, cu y a  autorización  fué san­

cion ada por e l E xcm o . Sr. G obern ador civil en rg  de D iciem bre de 

dicho año.
h^xpedif/ilf núm. 7.
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E n  20 de A g o sto  de 1885 con ced e e l A yuntam iento la prolon ­

gació n  de la  v ía  hasta la n ueva C árcel M odelo, em pezando la  e x ­

plotación  en 27 de Septiem bre siguiente, dándose con ocinn en io de 
esta co n cesión  a l E xcm o . Sr. G obern ador civ il.

Expediente núm. ig.

—  15  —

E n  15  de F ebrero  de 1886 autoriza el A yu n tam ien to  la  co lo ca ­

c ió n  d e d o b le  v ía  desd e los C on sejos a l paseo de .-\reneros, ponién­

d o lo  en conocim iento del E xcm o. Sr. G obern ador c iv il el 18 de d i­
cho mes y  año.

Expediente núm. z j .

E n  2 de N oviem bre de 1892 con cede licen cia  e l E xcm o. Sr. A l ­

ca ld e  para co lo car doble  v ía  en la  c a lle  de Ferraz, desd e la  de V en ­

tura R o d rígu ez hasta la  del M arqués de U rquijo  gantes cuesta de 

A reneros).

Expediente núm. j j .
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